RES. 1677/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005351, Ent. N° 2030/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Contratación Directa con la firma EBITAL S.A., para la construcción de 36 viviendas, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Inciso C), Numeral 9) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de setiembre de 2017, acordó cometer a la Contadora Auditora, una vez dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, la intervención del gasto derivado   de   la   presente   contratación,    por    un    monto     de    obra    de 
$ 60.217.522,27, más IVA y más leyes sociales de hasta $ 9.453.907,36, a precios de marzo 2017 que se actualizarán según los índices correspondientes;
                                      2) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 9.10.2017, se adjudicó el referido llamado de forma concordante con el proyecto de Resolución remitido a consideración de este Tribunal; 

                         
        3) que consta intervención preventiva efectuada por el Contador    Auditor    destacado    de   fecha    26.10.2017,   del  gasto   total de 
$ 60.217.522,27  más    IVA   y    más   un   monto   por leyes sociales de hasta 
$ 9.453.907,36. Se señala que los precios del mes de marzo de 2017 se ajustarán por el Índice General del Costo de la Construcción; 
                                     4) que se adjunta contrato de construcción suscripto por el MVOTMA y la empresa Ebital S.A., con fecha 21.12.2017;

5) que la División Programación Financiera l MVOTMA con fecha 8.1.2018 informa que, el monto de obra de $ 60.217.522,17 más IVA más las leyes sociales de hasta $ 9:453.907,36, con precios en base al mes de marzo de 2017, los que se actualizarán según el Índice de Costo de la Construcción, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística, por tanto el monto de obra a programar, IVA incluido, es de $ 73.465.377, que sumado a los $ 9.453.907, totalizan el monto de $ 82.919.284;
                                          6) que se adjunta constancia de Afectación del Crédito Nº 2193 de fecha 21.2.2018, en el que se detalla el importe a comprometer, siendo el total de $ 82.919.284 en el presente Ejercicio;
                                          7) que constan Documentos de Afectación Nºs. 0418 y 0415, de fecha 27.2.2018, con cargo al Inciso 14 MVOTMA, UE 002 Dirección Nacional de vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $73:465.377 y $ 9.453.907 respectivamente. Documentos confirmados y suscritos por el Director Nacional de Vivienda del MVOTMA, la Contadora Central de la CGN y la Contadora Auditora de este Tribunal;
                                         8) que con fecha 19.3.2018, la Contadora Auditora toma conocimiento que en este Ejercicio se ha imputado el gasto, en el Grupo adecuado,  existiendo disponibilidad suficiente según Afectaciones Nºs 418 y 415 de 2018;
                                         9) que por Nota de la División Programación Financiera – DINAVI del MVOTMA de fecha 16.3.2018, se deja constancia que:  por informe de la División Programación Financiera del MVOTMA de fecha 8.1.2018, se realizó la reprogramación financiera de la obra, previéndose ejecutar todo el contrato en el año 2018,señalándose  que esta reprogramación no altera de forma importante la previsión inicial,  de ejecutar el 90,04% del contrato en el año 2018, señalándose que el plazo de obra es de 7 meses y la ejecución finalizará en el año 2018, y en virtud de la reprogramación financiera, se considera que las actuaciones deben remitirse a este Tribunal;


                             10) que se informa que  en virtud de la fecha de suscripción del contrato con la empresa adjudicataria y el período anual de licencia del personal de la construcción, se suscribió con fecha 21.02.18, un Acta de iniciación de obra, expresándose que por dichos motivos y hasta que esté aprobado el Proyecto Vial por parte de la Intendencia  de Montevideo, no se podrán verificar los niveles de proyecto, lo cual puede afectó los plazos de inicio de obras., por tal motivo, se reprogramó financieramente la obra para el presente Ejercicio, siendo el plazo de obra de 7 meses;

CONSIDERANDO: 1) que se da cuenta de que  la Administración actuante ha efectuado una  reprogramación financiera por la cual se prevé ejecutar en el año 2018 el total del contrato;
                                      2) que el monto total derivado de la presente contratación directa ya fue  intervenido por  la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA, con fecha 26.10.2017;
                                          3) que la Contadora Auditora informa que existe disponibilidad suficiente (Resultando 8);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la reprogramación proyectada;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente con la modificación en cuanto a la imputación del gasto con cargo al presente Ejercicio, estar a lo acordado  por este Tribunal en Sesión del 13 de setiembre de 2017;

3) Comunicar a la Contadora  Auditora; y
4)  Devolver las actuaciones al MVOTMA.-
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